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FO1: El coste del fuelóleo número 1 de referencia
en pesetas/kilogramo, determinado para el período de
que se trate, según el anejo II.

En cualquier caso, se establece una factura mínima
anual equivalente a seis veces la cantidad mensual con-
tratada.

1.3 Tarifas industriales para suministros de gas
natural por canalización de carácter interrumpible (ta-
rifa I).

Servicio: Gas natural con un poder calorífico superior
(PCS) no inferior a 9.000 kilocalorías/m3 a 0 oC y 760
milímetros de columna de mercurio.

Los consumos de gas en termias y el caudal diario,
en los casos donde sea medido por las empresas sumi-
nistradoras, se obtendrá a partir de las lecturas de con-
tador por aplicación de las correspondientes correccio-
nes de presión, temperatura, poder calorífico, factor de
comprensibilidad y altura barométrica.

Aplicación: Esta tarifa será de aplicación a todo usua-
rio que utilice el gas natural como combustible, sumi-
nistrado por canalización, en actividades y/o procesos
industriales cuya especial naturaleza permita la interrup-
ción del servicio y/o consumos intermitente del gas y
además dicho usuario mantenga operacional otra fuente
de energía alternativa. No se podrán contratar con arre-
glo a esta tarifa consumos inferiores a 10.000.000 de
termias/año o 30.000 termias/día.

La prestación del servicio interrumpible será facultad
de la empresa suministradora, siendo las cláusulas de
contratación resultado de un acuerdo entre las dos par-
tes, si bien el usuario tendrá derecho a que el plazo
de preaviso para la suspensión del suministro no sea
inferior a veinticuatro horas.

Estructura tarifaria

Tarifa I: Suministro de gas natural para usos indus-
triales de carácter interrumpible.

Para esta tarifa se establece un único nivel máximo
de precio, en pesetas/termia, «I», que será aplicable al
consumo total efectuado por el usuario industrial.

I = 0,0607* FOBIA + 0,0404* FO1.

Siendo:
FOBIA: El coste del fuelóleo BIA de referencia en pese-

tas/kilogramo, determinado para el período de que se
trate, según el anejo II.

FO1: El coste del fuelóleo número 1 de referencia
en pesetas/kilogramo, determinado para el período de
que se trate, según el anejo II.

1.4 Suministros industriales de gas natural de carác-
ter singular.—En este apartado se integran los suminis-
tros de gas natural para su utilización como materia pri-
ma y los suministros a centrales térmicas.

Servicio: Gas natural con un poder calorífico superior
(PCS) no inferior a 9.000 kilocalorías/m3, medido a 0 oC
y 760 milímetros de columna de mercurio.

Los consumos de gas en termias se obtendrán a partir
de las lecturas de contador por aplicación de las corres-
pondientes correcciones de presión, temperatura, poder
calorífico, factor de compresibilidad y altura barométrica.

Aplicación: A todo usuario que utilice el gas natural
suministrado por canalización, como materia prima o
para centrales térmicas.

La prestación de estos suministros será facultad de
la empresa suministradora, siendo las cláusulas de con-
tratación resultado de un acuerdo entre ambas partes.

1.4.1 Suministros de gas natural para su utilización
como materia prima.—El precio correspondiente a este
tipo de suministro estará en función de las condiciones

específicas del usuario; será pactado entre las partes
contratantes y notificado por la empresa suministradora
a la Dirección General de la Energía del Ministerio de
Industria y Energía, cada vez que se modifique su valor,
así como anualmente y en el primer trimestre de cada
año remitirá resumen de termias suministradas y precios
medios.

1.4.2 Suministros de gas natural a las centrales tér-
micas.—El precio correspondiente a este tipo de sumi-
nistro estará en función de las condiciones específicas
del usuario; será pactado entre las partes contratantes
y notificado a la Dirección General de la Energía del
Ministerio de Industria y Energía, cada vez que se modi-
fique su valor, así como anualmente y en el primer tri-
mestre de cada año remitirá resumen de termias sumi-
nistradas y precios medios aplicados.

ANEJO II

Costes de referencia

Los costes de referencia para cada una de las energías
alternativas utilizadas se calcularán por la fórmula
siguiente:

Coste de referencia de fuelóleo 1 por 100 de azu-
fre = FOBIA = Cotización internacional + Flete + L0 + L2.

Coste de referencia del fuelóleo número 1 (2,7 por
100 de S) = FO1 = Cotización internacional + Fle-
te + L0 + L2.

Los parámetros de ventaja tecnológica, coste de alma-
cenamiento y manipulación, coste de transporte capilar
y flete tomarán los siguientes valores:

Fuelóleos

Fuelóleos
—

Pesetas/Tm

Ventaja tecnológica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . L0 = 2.310
Coste almacenamiento y manipulación. L1 = 3.208
Coste transporte capilar . . . . . . . . . . . . . . . . . L2 = 2.720
Flete . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8 $/Tm

Las cotizaciones internacionales del fuelóleo se cal-
cularán de acuerdo al epígrafe uno del apartado segundo
de esta Orden.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACIÓN

19568 ORDEN de 24 de septiembre de 1999 por
la que se modifica la Orden de 29 de abril
de 1999, por la que se establecen las normas
y los baremos retributivos aplicables a las
actividades docentes y formativas desarrolla-
das en el Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación, a las actividades relacionadas
con la gestión de las publicaciones editadas
por el Departamento, y a la participación en
los jurados de valoración constituidos en el
mismo.

En el marco del Real Decreto 1490/1998, de 10
de julio, por el que se establece la estructura orgánica
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del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación,
corresponden a la Subsecretaría del Departamento, entre
otras atribuciones competenciales, las relativas a la for-
mación del personal, contemplada en la letra a) del apar-
tado 2 del artículo 2, así como la relativa a la gestión
de las publicaciones del Departamento, prevista en la
letra k) del mismo apartado y artículo ya citado.

La Orden de 29 de abril de 1999 llevó a cabo la
regulación de las actividades precisas para dar cumpli-
miento a tales funciones de manera unitaria y supuso
la refundición de instrucciones y normas de diversas
naturaleza que de modo dispar tenían por objeto la regu-
lación de las actividades de carácter docente y formativo
del Ministerio, las que resultaran necesarias para la edi-
ción de las publicaciones periódicas y unitarias que pro-
mueve el Departamento, o la constitución de los jurados
precisos para el otorgamiento de determinados premios
o ayudas convocados por aquél y, mediante dicha Orden,
se procedió a realizar una actualización de los baremos
retributivos que se venían aplicando en cada caso a fin
de equipararlos a los ya establecidos en otros centros
de formación de la Administración General del Estado.

Todo ello en el marco de lo previsto en el artícu-
lo 19.b) de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de
Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Admi-
nistraciones Públicas, y en los artículos 31 y 34 del Real
Decreto 236/1998, de 4 de marzo, de indemnizaciones
por razón de servicio.

No obstante ello, se hace precisa la modificación de
la referida Orden a efectos de recoger en su texto de
modo expreso los requerimientos efectuados en su infor-
me por la Junta de Coordinación de las Publicaciones
Oficiales, y de dar nueva redacción al apartado 5 del
artículo 2 en relación con los límites retributivos apli-
cables al personal adscrito a las distintas Administra-
ciones públicas.

En consecuencia y, en virtud de las competencias
conferidas por el artículo 12.2.a) de la Ley 6/1997, de
14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la
Administración General del Estado, y por el artículo 4
de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno,
previo informe de la Junta de Coordinación de Publi-
caciones Oficiales, en cumplimiento del artículo 12 del
Real Decreto 379/1993, de 12 de marzo, de ordenación
de publicaciones oficiales, dispongo:

Artículo primero.

El primer párrafo del artículo 1 de la Orden de 29
de abril de 1999, queda redactado de la siguiente forma:

«Sin perjuicio de los criterios, objetivos, priori-
dades y directrices que anualmente pueda acordar
el Consejo de Ministros, a través del Plan General
de Publicaciones de la Administración del Estado,
la presente Orden tiene por objeto el establecimien-
to de las normas y los baremos retributivos apli-
cables a la realización de las siguientes actividades
en el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen-
tación.»

Artículo segundo.

El apartado 5 del artículo 2 de la Orden de 29 de
abril de 1999, queda redactado de la siguiente forma:

«5. El personal adscrito a las distintas Admi-
nistraciones públicas no podrá percibir por las acti-
vidades contempladas en esta disposición, durante
cada año natural, una cantidad mensual superior
al 25 por 100 de las retribuciones asimismo men-

suales que le correspondan, ni se podrá superar
el límite de setenta y cinco horas lectivas al año,
todo ello de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 19 de la Ley 53/1984 y en los artículos
34.1 y 3 del Real Decreto 236/1988.»

Disposición final única.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 24 de septiembre de 1999.

POSADA MORENO

Ilmos. Sres. Subsecretario, Secretarios generales, Secre-
tario general técnico, Directores generales, Presiden-
tes y Directores de organismos autónomos del Depar-
tamento.

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

19569 ORDEN de 23 de septiembre de 1999 por
la que se desarrol la el Real Decre-
to 2723/1998, de 18 de diciembre, por el
que se regula la autonomía en la gestión eco-
nómica de los centros docentes públicos no
universitarios.

La Ley 12/1987, de 2 de julio, sobre establecimiento
de la gratuidad de los estudios de Bachillerato, Forma-
ción Profesional y Artes Aplicadas y Oficios Artísticos
en los centros públicos y la autonomía de gestión eco-
nómica de los centros docentes públicos no universi-
tarios, modificada por la Ley 37/1988, de 28 de diciem-
bre, de Presupuestos Generales del Estado para 1989,
señala en su artículo 12 que los centros docentes han
de rendir cuenta de gestión, que incluirá expresión de
los fondos recibidos de los Presupuestos Generales del
Estado, de los ingresos obtenidos por la venta de bienes,
de los legados y donaciones y los procedentes de la
prestación de servicios distintos de los gravados por
tasas, de los gastos realizados con cargo a ambos y
del saldo que en su caso resulte.

La Ley Orgánica 9/1995, de 20 de noviembre, de
la participación, la evaluación y el gobierno de los centros
docentes (LOPEG) consagra, en su artículo 7, la auto-
nomía en la gestión de los recursos económicos en los
centros públicos, encomendando su desarrollo a la nor-
mativa propia de cada Administración educativa.

La LOPEG, además de enunciar el principio de auto-
nomía, prevé en el citado artículo los mecanismos a tra-
vés de los cuales tal principio ha de realizarse, men-
cionando la posibilidad de delegar en los órganos de
gobierno de los centros públicos la adquisición de bienes
y la contratación de obras, servicios y suministros, dentro
de lo establecido por las disposiciones vigentes; con ello
se prevé dotar a los centros de una eficaz herramienta
para el desarrollo de su autonomía. Junto a ello y para
cumplir los objetivos de los centros con criterios de cali-
dad, se establece la posibilidad de regular un procedi-
miento que permita a los centros la obtención de recur-
sos complementarios, previa aprobación del Consejo
Escolar y destinados a los gastos de funcionamiento del
centro, excluyendo los recursos obtenidos de las aso-
ciaciones de padres y de alumnos y destacando el prin-
cipal apoyo que ha de otorgarse a los centros que esco-


